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CONS TITUCOTON DE LA. COMPAÑIA ANONIMA 

>, DENOMINADA BLOQUIM S.A... emm 

: a CAPITAL AUTORIZADO: LS % 1.600.000. 
ES 

CAFITAL SUSCRITO: US $ BO00,.00., eme 

  

CAFITAL PAGADO: LIS BO 200.00 

En la Ciudad de Guayamaiil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy. veintiocho 

de Mavo del aña das mil cuatro, ante má DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Hotario Titular TRIGESIMO, de 

este canton. OIMPaArecdena por Li propios derechos los 

  

señores LUIS ALBERTO SAN MARTIN GUERRERO, de estado 

civil casado, ingeniero Mecánico y, VIVIANA MARIA SAN 

MARTIN  —JARAMILLO, de estada civil soltera, estudiantes 

ambos comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad y hábiles en consecuencia 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme 22hibido sus documentos de 

l identificación. Bien instruidos en e] obieto y 

, resultados de esta escritura de  Conetitución de 

sa Compañia Anóénima, a la que proceden como queda indicado 

v con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la  mimuta, del tenor  siquiente:-  "SEROR 

NOTARIO: En el registro de escrituras publicas A sl 

cargo, Ssirvase incorporar tana en Ja cual conste el 

Contrata de Constitución de Compañía Anónima, QUe 56 

celebra de conformidad con las cláusulas siguientes: a o” 

FRIMERA:-— INTERVINIENTES.-— intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, las 

 



  

. 

    

personas: Luis Alberto Ban Martín Girerrere y Viviana 

  

Maria San Martin Jaramillos ambos ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la Ciudad de Duayequil, y de 

estado civil casada Y soltera: quienes manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Compañía 

Anónima que se denominará BLOQCIM S.A... SEGUNDA.— La 

Compañia que se constitive mediante este contrato es de 

nacionalidad ecuatoriana y $e regirá pur lo que 

dispone la Ley de Compañ az. las normas de derecho 

positiva ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

estatutos sociales que se insertan a CconLinnacióna 

CAPITULO PRIMERO:  —DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. ARTICULO  PRIMERO.-— Conestitivase en esta 

ciudad la Compañia que se denominará ELOQCIM S.A., la 

misma que se regirá por las Leves del Ecuador, los 

presentes estatutos y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO. La Compañía se dedicará 

az a) La industrialización y comercialización de 

productos lácteos: bt vo explotación 

  

ganadera en todas sl El desarrallo y 

explotación aaricola en todas sus fases, desde el 

cultivo. y su 

  

su comercialización, 

tanteo interna coma externas dd) La industrialización 7 

comercialización de productos agrícolas perticularmente 

café, cacao. banano y soya Fodrá efectuar Inspecciones 

de productos de exportación tales como, camarón, manda, 

banane, melón, pescado congelado. produclos enlatados y 

frublaz  peracibldes, coto tdo qt tute des des rt dal rato rats 
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calidad. condición, cantidad, emitiendo a tales efectos 

las respectivas certificaciones. También se dedicará a 

la importación de productos al granel tales como: 

ARÚCAMa maíz. trigo. sorbo, bobina de papel. lentejas 

      

Se dedicará a la distribución, fabricación, 

m4 
(AZ elaboración. importación e exportación de alimentos de 

224 
SS toda clase sean estos frescos y congelados; e) La me z 

de > . . . . 
2 4 industrialización de productos del mar tales como 

O E 
na camarón, langosta y/o crawfish, atún, sardinas y peces 

Nu 
o en general; f) Las actividades propias de la 

. - 
nO 

ez . oa 
4 — construcción tales coma. construcción de toda clase de 

viviendas vecinales o unifamiliares y de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales; Elaboración y provisión de 

aditivos químicos necesarios para el hormigón en la 

industria de la construcción, asi como su, 

comercialización, 2xportación e importación; q)  Ál 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

a ecoraci 2 nes interiores y exteriores, asi como Aa la 

importación y venta, fabricación exportación de 

centrales telefónicas, equipos de telecominicaciones, 

sistemas de radio enlace, suministro de baterías y 

motores. generadores para sistenas de 

telecominicaciones, instalaciones, pruebas y 

mentenimiento de centrales telefónicas asi o como; 

estadisticas, tráfico telefénicoa y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de 

radio enlace, baterias Y motores generadores;



  

a 

construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas 

de redes telefónicas construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canalización telefónica; Se dedicará a 

la Compra, venta, distribución, reparación. 

consianación de teléfonos celulares: hi A la 

construcción de obras de ingeniería de vialidad, 

electromecánicass, puertos, aeropuertos, metalmecánica: 

La compañia podrá importar, comprar a. arrendar 

madquinaria liviana Y pesada Para construcción: 

Reparación de contenedores tanto para carga 

4 
refrigeradas como. cara na refriderada:s La Compañia 

podrá participar en licitaciones y concurso de ofertas 

para obras tanto públicas como privadas relacionadas 

   
con el 20. construcción, planificación, supervisión 

Y fiscalización de obras arquitectónicas Y 

urbanísticas; i) La reproducción en cautiverio de 

camarones mediante el establecimiento de laboratorios 

de artemia salina, principalmente mediante el desove de 

hembras arávidas capturadas o por la maduración de los 

adultos en criaderos especiales; 11 La Construcción de 

plantas orocesadoras de alimentos  ( productos para €l 

propia consuma de la actividad camaronera que 

desarrollará, pudiendo comercializarlos en el mercado 

nacional e ¿internacional kk) El cultivo y cria de 

CAnaranes . langosta y/oa crautfish, trucha, chame v/ao 

cualauiier otra especie Capaz de reproducirse en 

cautiverio, viveros v/o piscinas y —<su fase extractiva 

con fines de comercialización: 1) La comercialización, 
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importación, exportación, compra y venta de maquinarias 

v edauipos agricolas, pecuarios e industriales, vehículo 

de motor a gasolina y diesel, edquipos eléctricos y 

electrónicos de la rama metalmecánica, hospitalaria, de 

artefactos domésticos y electrodomésticos. de sus 

repuestos y accesorios: 11) Se dedicará a dar servicio 

mn. A t 

m7 de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de 

zm automotores y enderezada y pintada de los mismos toda 

clase de productos plásticos para Usoss domésticos, 

industrial Y comercial: máquinas fotocopiadoras. 

accesorios para máquina fotocopiadora; compra y venta 

  

de artículos de cerámica, artículos de ferreteria: | 

. artículos de artesania, artículos de cordeleria, : 

articulos de deportes y atletismo, artículos de 

jugueteria y libreria como libros y revistas, equipos 
, 

de seguridad y protección industriales, ropa, prendas 

de vestir de indumentaria nueva Y usada, fibras, 

tejidos, hilares y calzado. y las materias primas que 

la componen equipos de imprenta y sus repuestos: 

instrumento de música, madera, instrumental médico, 

eguipos de Óptica, instrumental para laboratorios, 

jovas Y artículos conexos en las ramas de Joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas  —gQaseosas, productos de 

cueras telas productos químicos, materia activa 0 

. compuiéstos para la rama veterinaria Y/O humana, 

profiláctica oc curativa en todas sus formas Y 

aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices Y lacas, 

productos de hierro y acero, papeleria y Útiles de 

 



  

oficina. articulos de bazar y perfumería, orodudtos de 

confiteria, oroducdctos 

  

de vidria Y cristal, aparatos de 

relojería sus partes y 

  

eScrios y m) La importación, 

compra, arrendamiento. distribución y comercialización 

de automotores, sus repuestas, equipos; accesorios y 

lubricantes; La importación, exportación, distribución, 

COMPA, venta, comercialización. fabricación y 

concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna. acoples de mangueras y conexiones 

a para maquinarias y más equipos mecánicos; y también 

dedicará a prestar todo tipo de servicios petroleros en 

el área de segmentación, contral ecológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de quimicos 

para la actividad petrolera, transporte, construcción y 

mantenrimienta de caminos y calles de ciudades a nivel 

provincial y nacional También se dedicará al 

transporte. maritimo o fluvial en naves propias O de 

Lkerceros, fletamiento Y cperación de buques; 

agenciamientoa y representación de muiques, compañias, 

consorcios Y o adenclias nacionales 0 estranjeras: 

importación, distribución, comercialización. compra y 

venta de motores. Yvituallas Y equipos para biques, asi 

coma. de repuestas Y.  ACCeESsorios:; Se podrá dedicar 

   también al agenciamientea véa representación de empres 

  

a compeñias comerciales vo industrisles nacionales 

  

Bro Fadra participar en privatización 0 

concesiones Fortuarias y Es la consolidación Y 

desconsolidación de caras Y trámites aduaneras y Fadra 
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A, : 2 
., st : 

orestar servicios de salvataje en varamientos en 

calladuras. incendios, remolaues, transportes marítimos 

v fluvial yv turístico; Asi Mismo a la prestación * de 

servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, montacargas, estrobas, avituallamientos a 

los buques, transporte de tripulaciones, abastecimiento 

de aqua, combustibles a tripulación documentada y 

a bordo de los 

buques y gastos de escala en los puestos ecuatorianos y 

aduaneros: Se dedicará a la prospección, splotación. 

adquisición Y explotación de toda clase de minas, 

fundición, refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, metales. Venta de sus productos y 

elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir 

y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera 

del pais. También se dedicará a explotar minas, 

canteras y vacimientos.  Á la comercialización, 

industrialización. exportación e importación de todo 

tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

prima o en cualaquiera de sus formas manufacturadas Y / 

estructuras por cuenta propia O de terceros, 251 mismo 

a la fabricación y Comercialización de bloques. 

adoquines. tejas, v toda, producto que sea destinado 

para el uso de la industria de la construcción; n) La 

implementación, crianza, reproducción, venta, 

comercialización de productos avícolas, tanta aves de 

carne como ponedoras: así como productos alimenticios 

derivados de estos, para consumo humano, animal Y 

A
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vegetal. insumos oO abonos para la tiíerrar asi como los 

componentes y alimentos para los criaderos de langosta 

v/o crawfish, camarón. trucha. chame y/o cualquier otra 

especie capaz de producirse en cautiverio. La compañia 

también tendrá por objeto la siembra, cosecha, venta, 

importación y exportación de toda clase de flores, 

Cosas. etcétera, (Floriculturali 0) La exportación, 

importación, compra y venta de artículos y menajes para 

el hogar, la industria y la oficinas p) la compraventa, 

corretaje. administración, permuta, agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria Y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de 

terceros aq) La representación de empresas comerciales, 

aoropecuarias e industriales, lineas aéreas o 

aerolineas, operadores de turismo nacionales e 

internacionales; se dedicará a la revisión y emisión de 

boletos, chequeo de pasajeros; manejo de asistencia en 

Fampa recepción Y asistencia en aduana, embarque de 

pasajeros, Operaciones de peso y balance, hoja de 

Carga. plan de vuelo computarizado. datos 

meteorológicas, carga Y ubicación de equipajes en 

bodega de avióna suministro de  elimentos; Frestará 

servicios de expedición Yo recepción de  cartaez, 

tarjetas, paquetes postales, giros v otros servicios 

similares de correo; ri La comercialización de ¿insumos 

co productos elaborados de origen agropecuaria, avícola, 

4 
marino e industrial el La importación Y exportación de 
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oroductos naturales, acaricolas. industriales en las 

ramas metalmecánica. textil we aoroinduetrials t) 

Erindar servicios Y asesoramiento técnico- 

2zdministrativo, contable. financiero, de auditoría 

externa a toda clase de empresas, de auditoría técnica 

en el campa tributario aduaneros también podrá prestar 

: servicios de asesorias en los campos Jurídicos. 

inmobiliarios. financieros, tributarios. investigación 

de mercadeo y comercialización interna a toda clase de 

rm empresas Se podrá dedicar a prestar servicios de 

dencia de publicidad Y al negacio de publicidad 0 

propadganda, pública 0 privada, a través de la prensa, 

radio, televisión. peliculas cinematocráficas Y 

carteles, imoresos (0) por cualauier otra forma de 

  

difusión usual para tal fin O que en el futuro se 

   

  

creará; la selección, evaluación. contratación y 

A os ss prestación de servicios de personal a toda clase de 

. 2 > 

- me empresas: servicios de aprovisionamiento de alimentos a 
ar ON 

yA 
Zo toda clase de empresas tanto nacionales como 

pa extrantieras: asi como. servicia de Correo, manejo Y 

despacho de paesaleros y cargas también se dedicará a la 

ocrestación de servicios nortuarios y aduaneros: uu) Se 

dedicará a la venta. importación, exportación, 

servicios de computación. procesamiento de datos e 

internet dioitación de documentos e implementación  —de 

irogramas aperativos para su so, en el llamado campo 

de la diaitación:; también a brindar a las empresas 

asesoramiento Y servicios de computación comas 

 



do 

mantenimiento. reparación. inestálación. diseño de 

Gradgramate, COmpra Y venta de repuestos. accesarios e 

implementos: Se dedicará al comercia electrónico 

  

mediante internet de todo tioo de bienes Y servicios, 

diseños de  —prodramas Y mercadeo a toda clase de 

empresas racionales y  rextranieras, Dover «e 

  

ra LO Y 

asesoramienta de inlernets: Se dodicará a la telefonia 

de larga distancia desde Y hasta paises 

  

internacionales, ll La cual realizará llamadas 

telefónicas a diferentes  rediones del territorio 

nacional del Ectuador vi La adquisición en propiedad, 

arrendamienta 0 eN Asoc 

  

ción de barcos RSYVIEFOS., AS po
 

  

coma la instalación de su propia planta industrial 

Gara embadue., envacramientea o cualquier. tra farma de 

comercialización de 

  

pvrodunto:z del mari ul) La 

instalación. adminiztración v representación de 

agencias de viales. hoteles, mteles, compañias de 

arrendamiento de vehículos, enupermercadaos, 

minimercados. "e 

  

taurantes, clubes 

  

cafeterias, centros 

comerciales, ciudadela vacaciomales, parques mecánicos 

de recreación: 41 $4 

  

dedicará a la actividad mercantil 

como comisionista. intermediaria, mandatsris. mandante, 

agente Yo Ferre 

  

entante de ERE aan naturales y 

iuridicaz: cuenta correntista mercantil: La 

de. acoloames. nert icipaciones (0 

  

de compañias, 

  

pudiendo intervenir o. alimenta de 

1 capital de otras seociedade: ú relacionadas con su obieto, 
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a la intermediación del transporte por medio de 

personas naturales O turiíidicas debidamente autorizadas 

   

por los  —Oraanismos Lompetentes, de toda clase de 

mercaderias en ceneral., de Dañaderos., CAFrgas. 

materiales Dara la CONsStruccLón, productos 

SQranecuarioa y bioacuáticoss yl Se dedicará al 

ensamblaie de maquinarias  agrícoles e industrial: Se 

dedicará a la promoción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales Al diseño, 

construcción, mantenimiento. estudio. montaje; 

comercialización, importación Y exportación de sistema 

de riego. materiales y edauipos de sistema de riego 2) 

5e dedicará también a la compra, venta, distribución, 

comercialización de combustible. reparto por comisión. 

intermediación, almacenamiente., acenciamiento de 
“ , 

+ o . . 
A comercializadora de combustible. Se dedicará a 

El 

A ediciones de toda clase de textos, revistas Y 
O 

natdicaciones: Y Eambién a la educación en todo su 

nivel. La compañia no. podrá dedicarse a la compraventa 

de cartera ni. a la intermediación financiera. Fara 

compdir con sl nbieto social para ejlecutar actos y 

contratos permitidos por las leves ecuatorianas y que 

tenaan relación 200 elo mismo. ARTICULO TERCERO.- El 

     

  

olazo por el fial se  constituve est Ñ sociedad es de 

CINCUENTA AñO 

  

contarán e partir de la fecha de 

inscripción en  el/ Fenistro Mercantil del cantón.- 

    

ARTICULO CUARTO. YE1l domicilio principal de la Compañia 

es la ciudad de Guayaquil, Fepublica del Ecuador y 

  

 



o 
1 

podrá establecer sucursales Y adencias en cualonier 

lugar de la República co del exterior." CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y —ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- El canital autorizado de la compañia es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA v el suecrito de  OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA. 

dividido en cchocientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un délar cada una. canital que nodrá ser 

aumentado EC resolución de la Junta General de 

Accionistas." ARTICULO  —SEXTO.- Las  ecciones estarán 

numeradas del cero cero tuno 3l ochocientos inclusive, 

contendrán las declaraciones  exicidas por la Ley Y 

serán firmadas gor el Presidente y el Gerente General 

me 
de la Compañia, ARTICULO SEPTIMO. Si una acción O 

certificado provisional se extraviare., deteriorare 0 

destruvere, la compañia podrá anular el Titulo previa 

oublicesción efectuada por tres días consecutivos en uno 

de los diarios de mavcar circulación en el domicilio 

principal de la misma. Una vez transcurridos treinta 

dias a partir de la fecha de la ultima publicación se 

procederá E la anulación del título, debiendo 

conferirse  1mo. nuevo al accionista, La  amuilación 

extinanirá todos lus derechas inherentes 2] título O 

certificado anulada. ARTICULO OCTAVD.- Cada acción es 

indivisible vy dea derecha a voto. en proporción a su 

valer pagado en las Juntas Generales. ARTICULO 

NOVENO. Las acciones 4 e anotarán en €el Libra de 

A A 
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acciones y Accionistas donde se registrarán también los 

traspasos de dominio  ((- cpcigqnoración de las mismas.“ 

ARTICULO DECIMO.— La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente pegadas. Entre tanto, solo se les dará a los 

provisionales y nominmativos.- é accionistas certificados 

ARTICULO DECIMO —PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por alimento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

  

DE LA COMPAÑIA.-— ARTICULO DECIMO -¿SEGUNDO.-— El Gobierno 

de la compañía corresponde a la Junta General de 

accionistas. que constituye el órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Fresidente y del Gerente General, de acuerdo a los 

términos que se indican en el presente estatuto.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-— La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y  reunidos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.— La Junta General Ordinaria se 

sa reunirá por lo menbs ima vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores «a la finalización del ejercicio 

econéámico de la Compeñía, previa convocatoria efectuada 

por el Fresidente a los accionistas. por la prensa en 

una de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la suciedad, “Y con acha días de 

anticipación por lo menos al filado para la reunión. 

Las convocatorias deberán erpresar el lugar, dias hora 

v abieta de la reunión, - ARTICULO DECIMO  —QUINTO.-— La 

 



      

14 

Junta seneral Extraordinaria $e reunirá pu
, en cualdaulern 

tiempa previa la convocatoria del Fresidente a del 

Gerente General, por sua iniciativa Oca pedido de un 

ríúmera de accionistas que representen par lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 

las cardinarias.c ARTICULO DECIMO SEXTO.- Fara 

constituir caubrum en una dunta General E es requiere el 

ee tratare de primera convocatoria. la concurrencia de 

un número de accionist 

  

que representen por lo menos 

la mitad del capital pagado. De mo conseauirlo se hará 

Lima nueva convocatoria de acuerdo al artículo 

doscientos treinta y slete de la Ley de Compañias la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum 

con el número de accionistas que  concurrieren.-— 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las  duntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. Loa 

administradores Y cCOomisarí 

  

no podrám pr 

tepresentantes de loz accionistas.” ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. En las Hintas Generale 2 dle    (rdinarias, luego de 

verificar el quórum se dará Jectura y discusión de los 

informes de los administradores comisarios, luego e 

CONOCeErá Y 

  

aprobará el Ealance General v el 

  

Pérdidas y Ganancias 1 e discutirá sobre el reparto de 

Vtilidades líquidas, constitución de 

  

DEENVD A, 

   ionmis ta 

  

. E por MN ltimo, Se 

    hacerla 

  

e
i
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-€n ese periodo según los estatutos. ARTICULO —DECIMO 

NOVENO.- Fresidirá las Juntas Generales. el Fresidente., 

Y actuará como Secretaria el Gerente A 

o nombrarse si fuera necesario un Director de la Sesión 

YÍO 14m cbecretario Ad/hoac.- ARTICULO VIGESIMO.-— En las 

3 

Hintas Generales Ordinarias Y Extraordinarias 56 

tratarán los asuntos aque específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de 

ley,“ ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.— Todos los acuerdos y 

Co resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple 

mayoria de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que 

la lev o estos 

  

tutos  exlaleren una Mayor 

proporción. Las resoluciones de la Junta general son 

obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no 

hubieren concurrido a ella.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO .- 41 terminarse la Junta General Ordinaria Y 

Extraordinaria se concederá (un receso para que el 

Gerente General. como. secretario, redacte un actar 

n remumen de la $ resoluciones O acuerdos tomados, con el 

objeto de que dicha actacresúmen pueda ser aprobada por 

la Junta General Y tales resoluciones Y acuerdo 

entrarán de inmediata en vigencia. Todaz 

Hita Beneral serán firmadas por el Fresidente y el 

Gerente General —- Secretario O por auilenes havan hecho 

sus veces en la reunión. De extenderán Aa mádquina, en 

boias dehidamente foliadas y se llevarán de conformidad 

com el respectivo  reglamenta.- ARTICULO VIGESIMO 

 



      

lé 

TERCERO. Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, =1 se hallare presente la 

totalidad del capital eocial pagado. de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Levy de Compañias. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.— Fara que 

la dunta Beneral ordinaria (3 extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento ao disminución del 

capital. la transformación. la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañia. la reactivación de la 

Compañia en procesos de liquidación. la convalidación y 

en general cualauier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella el 

  

venta Y cinco por ciento 

del capital cagado. En seaunda convocatoria bastará con 

la representación de la tercera parte del capital 

pegados Si luego de la seaunda convocatoria no hubiere 

el quérum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión ni modificar el objeto de ésta. La 

Junta General asi convocada se constituirá con el 

númera de accionistas presentes para resolver uno o más 

de los puntos antes mencionados, —debiendo expresarse: 

estos particulares en la convocatoria que se hada. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta 

Ordinaria (6 Extraordinarias: a) Elegir al 

  

y al Gerente General de la Compañía, quienes 

ñ durarán cinco años en el. ejercicio de sus funciones F 

pudiendo ser reelecidosz indefinidamente: í Elegir uno 
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2. más comisarios aulenes durarán dos años en Sus 

funciones: Cc) Aprobar los Estados Financieros, 1os que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en el artículo descientos setenta 

Y nueve de la Levy de Compañias vigentes d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

$3) Ácordar el aumento O disminución del Capital Social 

  

de la Compañias fi Autorizar la transferencia, 

enalenación y gravamen a cualauier título de los bienes 

inmiektles > oropiedad de la Compañiar aq) Acordar la 

disolución a liquidación de la Compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado O del prorrogado, en su 

caso, de conformidad com la ley; h) Elegir al 

liquidador de la sociedad: i) Conocer de los asuntos 

que se someten a su consideración de conformidad con 

los presentes estatutos; y. j) Resolver los asuntos que' 

le corresponden por la Levy, por los presentes Estatutos 

v reglamento de la compañia. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

Son atribuciones del Fresidente y del Gerente General: 

¿ 21 Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañiaz bb) Administrar 

con poder amplio, aqeneral y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la Compañia, 

ejecutando a rmombre de ella toda clase de actos Y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en los 

estatutos: c+ Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos d) Manejar los fondos de la sociedad bai 

responsabilidad. abrir y manejar cuentas corrientes y 
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efeckuar toda clase de operaciones con bancos, 

civiles (6 mercantiles. relacionados con el obieto 

socials e) Suscribir pagarés Y letras de cambios y en 

general todo documente civil o mercantil que obliaue a 

la Compañias: fi Moambrar Y despedir trabajadores, previa 

las formalidades de leva Constituir mandatarios 

generales y especiales previa la autorización de la 

Junta Deneral en el primer casoy Diriair las lab: 

del personal y dictar reoalamentosi (1) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la  dunta General de 

Accionistas hi Superviailar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad v velar por ma buena 

marcha de sus dependencias; it Presentar un informe 

arma l a la  JHinta General ordinaria conjuntamente con 

los Estados Financieros y el proyecto del reparto de 

utilidades: y las demás atribuciones que le confieran 

estos estatutos .- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - 

SUBROGACION.— En los casos de falta, ausencia 0 

impedimento pera actuar. el Presidente será reemplazado 

por el Gerente General, y en cazo de falta, atisencia 0 

impedimenta para actuar, de este  4ltimo, será 

reemplazado por el primero. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

Saro atribucione:z del o de lo= Comisarios, las 

dispuestas en el artículo doscientos setenta y nueve de 

Ja Lev de E Compañias. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO. La Compañia se disolverá por las 

cansas determinadas en la Ley de Compeñias, en tal oc 

entrará en  Liguidación., la que estará a cargo. del 

a 
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Presidente O del Gerente Beneral.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capital de la compañia ha 

sido suscrita y padado por los accionistas de la 

sidaquiente forma: El. señor Ingeniero Luis Alberta Ban 

Martin Guerrero. 

cuatrocientas acciones 

dálar cada tinas Viviana 

SUE eropios derechos, 

acciones ordinarias Y 

tm CUARTA: DEL PAGO 

la 

accionistas de la 

Hartín Guerrero, 

Rar sus propios derechos, 

2 
Compañia 

siguiente formas: 

paga en 

ha suscrito 

ordinarias y nominativas de un 

Maria San Martín Jaramillo, por 

ha susecrito cuatrocientas 

nominativas de un dolar cada 

DEL CAPITAL SOCIAL.-— El capital ! 

ha sido pagado: por los 

Luis Alberto San 

délares la cantidad de cien 

dólares americanos, es decir el veinticinco por ciento 

del valor de cada tuna de las acciones por Él 

suscritasi Viviana María San Martin Jaramillo, paga en 

dólares la cantidad de cien dólares americanosi es 

decir el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones por ella suscritas. El saldo del 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscritas y no. padadas, será pagado en el 

plazo máxima de dos 

de inscripción de 

Mercantil del cantón. 

de cuenta 

Compañia que 

años contados a 

esta escritura 

de 

se inserta 

ihura QUINTA: Los 

Abogado Gabriel 

partir de la fecha 

en el. Registro 

Las aportaciones constan del 

integración de capital de la 

y formará parte integrante de 

accionistas fundadores 

Zavala Villacis, para que 

 



  

2fectóe todos los trámites y 

  

E “ gestiones tendient íá la 

obtención e inscripeión de Laa presente  escritiva 

náblica. SEXTA: Aaredue usted. señor Notario. además de 

las cláusulas de estilo los decumentos habilitantes a 

fin de perfeccionar el presente instrimento público,” 
a 

Firmadei Abogado Gabriel avala  '“illacis. Redistro 

número mil trescientos  narventa Y seis. Colegio de 

tocados del Guavas" o HASTA ALI. LA MTANLUTA. Es 

copla. Los otoraantes aprueban en todas sus partes, el 

contenida del presente instrumentea, dejándolo elevado a 

escritura pública para gue surta sus efectos ledales,-” 

Queda agregado e la pre    jente escritura en calidad de 

documenta habilitante el Certificado de Cuenta de 

Integración del Capital=».co leida esta escritura de 

principio a Fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes estos la aprueban y suscriben en unidad de 

   

   

  

    

al doy fe.- 

O SAN MARTIN GUERRERO 
«Es No. 070424274-0 

C.V. No. 199-1175 

Y port 
VIVIANA MARIA SAN MARTIN JAR O 
C.C. No. 091434799-8 
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Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 37830 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITÁL) 

» EN
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Beneficiarios A 3 

BLOQCIM S.A . . 

Plazo Z Interés anual Fecha de Vencimiento 

32 dias N 0.25 28/06/2004 

Valor del Capital SON Valor del Interés Valor Total 

200.00 0.04 “200.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

més jos intereses devengados a la fecha del retira. El valor i de este depósito,será retirado, toda vez 
Que el Superintendente de Bancos o de Compañlas comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 

constituida o domiciiagda. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su. - 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado, 

"a compañía no llegare a constituirse o domicillarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
+. Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañlas, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días, 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Abs depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 

de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

€L DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACIÓN REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DF INTERES. 

Nip ¿ax o sl K PL ag 

. sa 

Guayaquil, Jueves 27 de Mayo de 2004 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

+ El titular o cesionario pocrá transferir este Certificado de Depósito mediante cesión ordinaria: aceptada y' 
registrada en el Banco. 

* En caso de pérdida, destrucción o robo de este Certificado de Depósito su titular o cesionario deberá solicitar 
al Banco la anulación correspondiente, sometiéndose al trámite legal y normas establecidas por ta 

Superintendenc:a de Bancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo del interesado. 

* Acepto los términos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero y más disposiciones legales vigentes. 

* Declaro que Jos valores depositados y registrados en este documento son lícitos y no provienen ni serán 
destinados a la producción, consumo, comercialización y tráfico de “estupefacientes ú a Cualquier otra 

relacionada, que estuviere tipificada en la ley de Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas. Autorizo al Barico 
del cífico S.A. a analizar e informar a las autoridades: competentes, en caso de investigación O 
determinación de transacciones inusuales o sospechosas. Eximo al Banco de toda responsabilidad, inclusive 
respecto a terceros, si esta declaración fuere falsa o errónea, 

  

  

    

    

    
   

   
    

   

FIRMA DEL CLIENTE 
Nombre. 

O A cerpananrrn Pus . 

AN > TRANSFERENCIAS — o a, o Ares 10. o o 

Cedo temos) y transfiera mos) a; a coral ne _ a a “Cedo, lic y tario bimos):a A A, o : 

Todos los derechos contenidos en a presente tulo. a Todos kk los. derechos contenidos. en el presente título. o A 

Lugar y Fecha: ÓN: - A AN cet Lugar y Fecha tl ed e e 
A A a e EIA ..s oro 2 

, r 4 y á 3 A * 405 a 

Cedente (Ss)... Cesionario (s) Cedente (8) Cesionario (s) ” 
C.] No. a, 2. CL No, a a Ca, No. o ! o C.!, No. 

ACEPTACIÓN 7 ACEPTACIÓN 
A Ros eo. . Dr e 

p. > BANCO DEL PACÍFCO SA. AN ..P+BANGO DEL PACÍFICO.S.A. a 
al o de ES y > . ez POE E q o da e . : o ¿ 

en a A ER ha 1 A E AE ds nd ens e OIEA A A 
Etica EN ALA A AA ORD O AAA O LALA CALA A 

LOS ACCIONISTAS DE BLOQCIM S.A. QUE DETALLO A CONTINUACION SON: 

y 

LUIS ALBERTO SAN MARTIN GUERRERO $100,00 a 

VIVIANA MARIA SAN MARTIN, JARAMILLO $100,00 
TOTAL Dos, 0d :$200,00 A 

A Hinojosa 
Banco del PaMfico MH 

E 

  

Lag a a 
EY > . LR qe
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

  

No. Trámite: 7010917 
Tipo de Trámite: Constitución Señor: FRANCO LALAMA ALBERTO ENRIQUE 

Fecha Reservación: 25/05/2004 

PRESENTE: 

CONSULT 

AFÍN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISION DE NUESTR 
INFORMO QUE su 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

OS ARCHIvOSs LE A PARA RESERVA DE NOMBRE DE co MPAÑIA HA TENIDO 

1. BLOQCIM S.A, rn Aprobado 3124961 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 23/08/2004 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CO: NSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL 

 



—
4
 

ios 
: Hong jgeo 0ee4- o38es E 
; GUAYAS? GUAYAQUf): 

rar A IA A ro . 

    

IDENTIFICACIÓN Y 

, AA AA A A A] ' 

' á REPUBLICA DEl ECUADOR , 
: Y DIRECCION GENERAL Den LAO cit, Y 

             

      

  

"espuans CIUDADANIA. y 10914349278. 
Y MARTIN JA 

mr 

LEA, 

  CARBO") CONCEPÉL 
Ú “DA 

Y CRA) o nu 

a =Z 

a 

  

  

  

  

=u Alo. 1 | 

  

.. 

le Y REPUBLICA DEL ECUADOR o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e iS! 
TR CENTIFICADO DA VOTACION 

Elecciones 24 de noviem E 51 
091434999 8 1330- 041 2 3 8 
SAN MARTIN JARAMILLO VIV ¡ANA MARIA 

GUAYAS GUAYAQUIL 
TARQUI 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

  

DUINTA COPIA CERTIFICADA, —de la Escritura de 

CONSTITUCION —DE LA. COMPARIA ANONIMA DENOMINADA 

BLOGCIM  S.A.. due sella y firmo en la ciudad de 

del aña dos mil Guayaquil el veintiocho de 

cuatro. de todo lo cual doy 

  

DA ro Aycart Yincenzin. 
NOTARIO TRIGES:i40 DEL 

CANTON GUAYAQUIL     Pa 
ye, 

ara od 
ana a 

NR 
AA 

cumplimiento a lo que dispone el Áárticulo Segunda de la 

- Resolución No. (04.6,1J. 00023172, dada y Tirmada el -7 

de Junio del 2004 por el Especialista duridico Cuatro. 

he tomado nota de la aprobación al margen de da matriz 

del testimonio ue antecede. Duayvaquil, 0% 

   

  

de Junio de 2,004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
perdio CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 04-G-13-0003173, dictada el 7 de Junio del 2.004, por la 

Especialista Jurídico 4, d erita la presente escritura      

    
   

    

    

    

     

   

     

  

) Quedando incorporado el certificado de al 
Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guay 

do: Que con fecha de hoy, he archivado una Y 

ca de esta escritura.- Guayaquil, ocho de Junio del de 
atro.- AA, 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA     

ORDEN: 108770 A 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
COMPUTO: BILLY JIMENEZ 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO ff 
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